
Opinión

Cada vez que sube el precio de los combusti-
bles, en Chile reaparece la misma conversación: 
si conviene usar menos el auto, si hay que “ajus-
tarse”, si el alza responde al precio internacional 
o al tipo de cambio. Todo eso puede ser cierto, 
pero en regiones extremas como Magallanes la 
discusión es otra. Aquí no estamos hablando sim-
plemente de una molestia de bolsillo. Estamos 
hablando de una estructura de vida.

El problema de fondo no es solo el alza de la 
bencina. El problema es que seguimos aplicando 
políticas públicas diseñadas desde el centro del 
país como si todo Chile funcionara bajo la misma 
lógica territorial, climática, demográfica y econó-
mica. Y no funciona así.

Magallanes no es Santiago con viento. Magallanes 
es una región aislada, extensa, con condiciones 
climáticas exigentes, con mayores distancias y con 
una dependencia mucho más intensa del trans-
porte y de la energía. Aquí el combustible no es 
un gasto accesorio ni un lujo. En muchos casos, 
es una necesidad básica para trabajar, movilizar-
se, producir y simplemente vivir.

Por eso, cuando sube el combustible, el efecto 
no se limita al estanque del automóvil. Se activa 
un efecto dominó que termina golpeando toda 
la cadena económica: transporte, distribución, 
bienes, servicios y presupuesto familiar. En una 
región donde el costo de vida ya es más alto que 
en gran parte del país, cualquier alza en combus-
tibles no solo se siente: se multiplica.

Y aquí es donde la discusión sobre el impues-
to específico y el MEPCO debe salir del lenguaje 
técnico y entrar en la realidad. Un ejemplo de 
aquello, es que el precio de referencia de los com-
bustibles se construye a partir de la paridad de 
importación que calcula semanalmente ENAP, in-
corporando precio internacional, costos logísticos 
y tipo de cambio. Es decir, el sistema existe, fun-
ciona y tiene lógica técnica. Pero su diseño sigue 
siendo centralista. 

Porque una cosa es tener un mecanismo de 
estabilización y otra muy distinta es asumir que 
ese mecanismo responde de igual forma a reali-
dades profundamente distintas. No lo hace. Y ese 
es el punto político de fondo.

Magallanes representa una fracción muy pe-
queña de la población nacional. Eso, lejos de ser 
una desventaja argumental, debiera ser una opor-
tunidad para discutir medidas focalizadas sin un 
impacto fiscal desproporcionado. 

Y aquí hay una deuda política evidente. Nuestros 
parlamentarios no pueden seguir abordando estos 
temas como si se tratara de gestiones aisladas o 
simbólicas. Lo que se requiere es trabajo conjunto, 
evidencia regional sólida y capacidad de empujar 
una agenda propia para Magallanes. 

Punta Arenas y Magallanes no surgieron como 
un accidente administrativo. Surgieron como un 
acto de soberanía. Y sostener la soberanía tam-
bién cuesta. Cuesta energía, cuesta conectividad, 
cuesta logística, cuesta permanencia. Por eso, 
cuando se discute combustible, subsidios o ener-
gía, lo que está en juego no es solo el precio de 
una carga. Lo que está en juego es cuánto entien-
de Chile a sus propios bordes.

Una alerta sanitaria no es solo un instrumento 
administrativo, es una decisión política que rede-
fine prioridades en el sistema de salud. Confiere 
al Estado facultades que permiten actuar con ma-
yor rapidez, reducir trabas burocráticas, articular 
la red público-privada de salud y enfocar recur-
sos en un problema que amenaza a la población. 
En cualquier problema de salud en que el tiempo 
incida directamente en la sobrevida, esa capaci-
dad de respuesta es esencial para la optimización 
de la gestión.

La reciente experiencia del uso de esta herra-
mienta durante la pandemia, mostró que este 
tipo de medidas facilita la contratación de perso-
nal, la compra de insumos y la optimización del 
uso de recursos que existen en el país, ordenan-
do la red asistencial, agilizando las derivaciones 
y mejorando el seguimiento de los casos. No re-
suelve todo, pero introduce herramientas para 
la gestión de la urgencia que habilitan una real 
priorización.

No podemos desconocer que el problema de 
fondo es complejo. La demanda oncológica ha cre-
cido, impulsada por el envejecimiento, el cambio 
de estilos de vida de las personas, la exposición 
a agentes químicos que son un factor de riesgo 
para el desarrollo del cáncer y una mayor capaci-
dad diagnóstica han aumentado el aporte de las 
enfermedades oncológicas a la carga de enferme-
dad mundial. Sin embargo, la red no ha avanzado 
al mismo ritmo. Persisten brechas en especialis-
tas, equipamiento y coordinación entre niveles de 
atención. A eso se suman desigualdades territo-
riales evidentes, donde las barreras de acceso a 
diagnóstico y tratamiento son dependientes del 
lugar geográfico de residencia del paciente.

Las consecuencias son visibles. Las dificultades 
de acceso redundan en diagnósticos más tardíos, 
tratamientos más complejos y peores pronósti-
cos. Aumenta la carga emocional en pacientes y 
familias, y también el gasto, tanto público como 
privado. Una alerta sanitaria puede aliviar la pre-
sión en el corto plazo, pero también expone las 
limitaciones de un sistema que sigue llegando 
tarde a una enfermedad donde llegar a tiempo lo 
cambia todo. Debemos trabajar en planes a lar-
go plazo que permitan fortalecer la capacidad 
sanitaria oncológica instalada en nuestro país, 
trabajar en la equidad geográfica de la agenda, 
trabajar en los factores de riesgo para patologías 
oncológicas y en programas de acompañamien-
to en salud mental tanto para los pacientes como 
para sus familias.

El timbre suena y las salas de clases en Chile 
se enfrentan a una nueva realidad: la Ley 21.801 
instala las aulas como espacios libres de celula-
res. La intención es correcta -menos distracción, 
más foco-, pero la pregunta de fondo sigue abier-
ta: ¿qué ocurre cuando los estudiantes salen del 
colegio? La pantalla vuelve a encenderse y, con 
ella, una dinámica que no se resuelve solo con 
prohibiciones.

Fuera del aula, el fenómeno del FOMO (mie-
do a quedarse fuera) sigue operando con fuerza. 
Niñas, niños y adolescentes no sólo buscan en-
tretención, sino también pertenencia. Limitar el 
uso en horario escolar sin abordar ese impulso 
emocional es una solución parcial. El riesgo es 
quedarnos en la superficie, apagando síntomas 
sin intervenir la causa: la relación que construi-
mos con la tecnología.

A esto se suma un nuevo desafío. La inteligencia 
artificial ya forma parte del día a día educativo y 
productivo. Prohibirla sería repetir el mismo error: 
enfrentar el cambio desde el miedo en lugar de la 
preparación. La evidencia internacional es clara 
en advertir que restringir sin educar debilita las 
competencias digitales que hoy son esenciales.

Pero hay un factor aún más determinante: el 
ejemplo adulto. En los hogares, donde no existen 
reglamentos, la conducta digital de padres y cui-
dadores define el estándar. Si la pantalla domina 
la mesa y las conversaciones, cualquier norma 
escolar pierde fuerza. La educación digital no se 
impone, se modela.

El desafío, entonces, no es elegir entre prohi-
bir o permitir, sino avanzar hacia una cultura 
de uso consciente. Regular en la escuela es nece-
sario, pero insuficiente. Se requiere acompañar 
en el hogar, explicar riesgos, promover el pensa-
miento crítico y, sobre todo, formar habilidades 
de autocontrol.

Como sociedad, debemos pasar del temor a 
la tecnología a su comprensión. No se trata de 
eliminar pantallas, sino de enseñar a dominar-
las. Porque una política pública puede ordenar 
el espacio escolar, pero solo la educación, ya sea 
formal e informal, puede formar ciudadanos di-
gitales capaces de desenvolverse con criterio en 
un entorno cada vez más conectado.
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